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GACETA DE MADRID.
SABADO 25 DE NOVIEMBRE DE 1826.

ARTICULO T) E OFICIO.
Xtai orden fara que á ¡os toldados procedentes de las quintas de 
: los anos 1818 y 1819, en quienes concurran ¡as circunstancias 

que se expresan, te les den sus licencias, cumplidos los plazos 
correspondientes.
Con motivó de consulta elevada al Ruy Ntro. Sr. por el 

Inspector general de infantería sobre si podrá abonarse el tiempo 
de servicio , bajo el orden que indica , á los soldados procedentes 
de las quintas de los años 1818 y 1819, que abandonando las 
lilas revolucionarias se. pasaron ¿ las Realistas, ó que habiendo 
continuado en aquellas observaron buena conducta , sin exceder
se de modo alguno-, y lo mismo i los .quintos de los: años 20 y 
31 que licenciados en la extinción del antiguo ejército han sido 
comprendidos en los sorteos del año 1814, mediante á qiie no 
por.su voluntad y sí á la fuerza ingresaron en los cuerpos del 
ejército revolucionario} tuvo S. M. por conveniente oir sobre 
estos particulares á su Consejo supremo de la Guerra, y habién
dose conformado en Jó principal con su dictamen, se ha digna
do. resolver lo siguiente: ■
-. i.® Que los soldados procedentes de los sorteos de los afioa 
1818 y 1819.que habiendo correspondido al ejército revolucio
nario, se huyeron é: incorporaron .á ; los' Realistas en cualquiera 
de Las tres épocas que designa el Real decreto de 9 de Agosto de 
2824, pprcste solo hecho obtengan sus licencias, cumplidos sus 
plazos,.contándoseles sin intermisión todo el tiempo deservicio. 

- 3.0 ; Que asimismo: se Abone con el propio objeto el tiempo 
servido á. los que permanecieron en los cuerpos constitucionales, 
siempre que de los informes que los gefes tomasen de los oficia— 
les ó' individuos de los cuerpos, en que por su^. filiaciones conste 
sirvieron, resulte que no les fue posible separarse sin comprotne- 
ter su existencia al rigor de las penas con que sé les habría casti
gado, que su conducta'fue constantemente buena , sin excederse 
de modo alguno, ni tener pane en los procedimientos de los 
cuerpos, y que á pesar de sus sentimientos se vieron obligados 
¿ obedecer como soldados sometidos por la fuerza á las órdenes 
de sús superiores.

• y.° Finalmente, que bajo este mismo concepto y para el 
propio fin son también acreedores al abono del tiempo servido, 
los que próximos á cumplir su empeño, y los sorteados en los 
años 1830 y 182 1, obtuvieron sus licencias absolutas á la diso
lución del antiguo ejército, y han vuelto al servicio por haber 
sido justamente comprendidos en las quintas de 1824; pero ha 
de resultar comprobada su procedencia de sorteos para el reem
plazo, que no pertenecieron jamas á la clase de voluntarios del 
tiempo dét intruso gobierno constitucional, y que su conducta 
fue y ha continuado después sin tacha. De Real orden &c. Ma
drid so de Noviembre de i82Ó.=:Zambrano.

NOTICIAS EXTRASGERAS.
TURQUIA.

Constantihopla 18 Je Octubre.
Antes de ayer recibió Mr. de Minciaky por un correo de los 

comisarios rusos en Ackerman, la noticia oficial de babersé fir
mado el ultimátum el 6 del corriente, lo que ya sabíamos desde 
el 13 por varias naves procedentes deOdessa. Este Ministro par
ticipó la noticia al Reís-cfrendi por medio de su intérprete, 
quien Je dió las gracias . manifestando la satisfacción que le ca
bía en que por este arreglo se mantuviese la paz en ambos impe
rios. Se espera" de un momento á otro los correos turcos que 
han de traer también la misma nueva.

Se continúa el alistamiento para las tropas regladas, y los 
ejercicios se ejecutan en presencia del gran Visir, del Seraskier, 
y-muy ámenudo asiste también el Gran Señor. Para cubrir los 
gastos de estas tropas se acaba da imponar á cada tienda uaa

contribución proporcional de g, 10 y 15 paras diarias (la para 
equivale á poco mas de un cuarto, ó á 4¿tnrs.), cuyo producto 
se destina exclusivamente á este objeto.

Por una orden de 30 de Setiembre se renueva la prohibición 
tantas veces maridada á los rayas ó.cristianos, de llevar vestidos 
de color claro y babuchas amarillas (1), reservadas soloá los ma
hometanos. :
- '■ El sucesor del Patriarca griego Crisantos es Ayas Angelo*, 
Obispo de Belgrado, quien ha sido elegido por todo el clero, y 
.reconocido por la Puerta el 8 del'corriente.

Daud Agá, agente de Persia, visitó el día 28 de Setiembre a 
■os Ministros. El 4 del que rigv llegó un Enviado del Khan de 
Xukara, encargado, de ofrecer ciertos regalos al Gran Señor: el 
día siguiente se le envió una rica pelliza, con la cual visitó el 6 
á los Ministros de la Puerta, acompañado de su comitiva, que 
se componia de seis viageros backhareses de la primera clase y 
una porción de criados. Se dirige á la Meca', y ha querido antes 
presentar suí'hqmenages, tanto al Gran Señor como al Califa.

Corre la voz de que lord Cochrane ha sido detenido en Mal
ta por orden del Gobierno ingles, y se asegura que Mr. Strat- 
ford Canning se lo ha hecho saber, asi al Reis-effendi, el cual 
ha contestado que se hallaba persuadido ds que el Gobierno in
fles .no dejaría de emplear todos los medios que tuviese en su 
mano para impedir á sus súbditos que hiciesen la guerra á una 
Potencia con quien tenia tantas relaciones de paz y de amistad.

El Capitán-bajá ha recibido orden de volver Con su flota i 
Constantinopla para que puedan repararse los bajeles que en la 
invernada anterior, y por la larga permanencia en el mar, haa 
padecido bastante deterioro.

La peste se ha disminuido considerablemente de 15 días á 
esta parte: ya no se ven enfermos sino entre lo* armenios. (Oí- 
servador Austríaco.')

AUSTRIA.
Virna 25 de Octubre.

El periódico ministerial, Amts-lllats, de esta capital publi
ca en su número 122 la siguiente circular expedida de orden de 
S. M. I., la cual debe mirarse como una prueba del zelo con que 
nuestro augusto Soberano procura reformar las costumbres de sus 
pueblos, dando al mismo tiempo el honor debido á la religión.

Circular del gobierno provñicial del Austria inferior en este Ar
chiducado, bajo el Ems, relativa _á las diversiones públicas , de 
festines, bailes, funciones de teatro <¡rc. durante el tiempo santo en 
particular, y en lo restante del año ti general.

Por decreto de 19 de Agosto del corriente año se dignó S. M. 
mandar, á consulta de la cancillería de corte, lo siguiente:

Alando que en lo sucesivo se guarde el llamado tempus sa- 
cratum de Adviento hasta la fiesta de Reyes, y desde el princi
pio de la Cuaresma hasta el primer domingo después de Pascua 
de Resurrección, ambos inclusive.

En las cuatro témporas y en las vigilias de las principales 
fiestas del año, asi como en los viernes y sábados se prohíben los 
festines, y bailes públicos.

• En ninguna parte absolutamente se podrán dar festines, bai
les ni funciones de teatro, como se ha observado hasta aquí, en 
los dias 22 , 23 , 24 y 25 de Diciembre, ni el miércoles de Ce
niza, domingo de Ramos, ni los dias de Corpus, Anunciación 
y Natividad de nuestra Señora.

Esta mi expresa voluntad aquí contenida ha de entenderse 
como el mínimo solamente; pues que existiendo ya por motivos 
particulares en algunas provincias restricciones mavotes, deberán 
estas observarse del mismo modo que anteriormente.

(i) Espacie ds calzado tolas los turcos, semejante á Jas chi
nelas. ...........



Por lo que toca á la suspensión de las funciones de teatro, 
jurante el luto de la corte, se tendrán presentes las órdenes es- 
jábleddas que rigen en el día.

Se ordena ademas lo siguiente en cuanto al lugar, tiempo y 
duración de las diversiones públicas.

i.° En los lugares donde resida la corte y en tas capitales de 
provincia podrá hat^er máscaras y demás diversiones de esta cla
se , con un particular permiso, para ello desde el dia siguiente al 
de la Epifanía hasta Carnaval inclusive. Solamente por una gra
cia particular , y con especial'permiso, se' consentirán en alguna 
otra ciudad principal en los dias'que no estuviere prohibido. - 

2.0 Quedan prohibidos los bailes y las representaciones tea
trales desde el 21 hasta el 25 de Diciembre inclusive, en el dia 
de Ceniza, en el período comprendido entre el Domigo de Ramos 
y la Pascua, inclusive, en las solemnidades de Pentecostés, Corpus, 
Anunciación y Natividad’dé María Santísima. <:• 1

3.10 Se prohíben los bailes y festines públicos y privados en 
todo el,Adviento, en los días sucesivos hasta la Epifanía inclu
sive , en la Cuaresma y en la semana siguiente hasta el .primer 
domingo después dé Pascua inclusive, y en todos los viernes 7 
sábados. -1. -

4.0 Los bailes y las representaciones de los teatros no podrán 
principiar hasta uná hora después de concluidos los divinos; ofi
cios de la tarde, ni podrán prolongarse tampoco de media noché 
en adelante en los ¡ueves, en las vísperas de ayuno y de fiestas 
de precepto. El tiempo que han de durar en los demás dias se de
terminará particularmente por el magistrado á quiencorrespon* 
da, y se manifestará expresamente en la licencia que expedirá al 
efecto. Viena 20 de Setiembre de 1826.

SUIZA.

Lausana jr de Noviembre.
En la sesión ordinaria del gran Consejo de los Gritones se ha 

tratado de varias materias; entre ellas de una providencia legisla
tiva contra el proselitismo. Los individuos del Consejo que profe
san la religión católica se han negado todos á tomar parte en Jé 
deliberación, y se han retirado por todo el tiempo que ha'dura
do, á pesar de las vivas instancias que te les hicieron para que 
asistiesen.

Orden provisional contra el proselitismo.
i.9 Cualquiera podrá responder á quien le pregunte ó con

sulte lo que en su conciencia crea como verdadero en mate
rias de fe, con tal que no sea contrario á las doctrinas de-iaS 
dos confesiones admitidas en el Cantón; pero ninguna persona, 
de cualquiera estado ó sexo que sea, podrá inducir á los indivi
duos de otra comunión á que entren en la suya, prometiéndoles 
ventajas temporales ó presentándoles otros motivos impuros y 
prohibidos por su misma naturaleza. Todas las autoridades tie
nen obligación de castigar de un modo ejemplar por multas ó 
prisión las tentativas de este género que se hagan en el distrito 
de su jurisdicción por cualquiera que dependa de ellas; y si sé 
hiciesen por otros que no sean del mismo distrito, serán casti
gados con un destierro temporal ó perpetuo según lo exija el ca
so. El Consejo menor queda encargado de vigilar que las autori
dades de partido cumplan con esta obligación, y de darles todo 
el auxilio que necesiten y que la ley fundamental pone á su dis-. 
posición. Si cualquiera autoridad se descuidare en hacer averi
guación de las conversiones que se verifiquen de esta naturaleza, 
y de imponer los castigos prevenidos por la ley, después de in
timada dos veces por el Consejo menor, enviará éste todo el 
negocio al tribunal de apelación. ...

2.0 Ninguna persona que tenga menos de 20 años podrá pa
sar de una áotra comunión, sin consentimiento de su padre ó 
madre, y si es huérfana, de sus tutores y parientes mas cerca
nos. Las conversiones contrarias al presente artículo se declaran 
por consecuencia nulas; y la autoridad de quien inmediatamente 
dependa el convertido, ó en Su defecto el Consejo menor, tendrá 
derecho de estorbar é impedir tales conversiones , y los padres', 
cuyos hijos abandonen su comunión antes de la edad de 20 años 
tienen derecho á desheredarlos enteramente (1). '

Los arts. 3 y 4 conciernen á las proclamas y á la bendición

(Q Es bien chocante la inconsecuencia de estos legisladores: 
suponen á los menores de 20 años'capaces de incurrir en una 
pena tan grave como la «xheredaciort, é incapaces al mismo tiem¡> 
po y en el mismo hecho de conocer y de abrazar la verdadera 
religión , siguiendo el ¡divino impulso interior, Jiastael- extremo 
de declarar nula su conversión.

de los matrimonios entre los naturales del Cantón, sin relación
al proselitismo.

IRLANDA.

Dub'in 31 de Octubre.
Los periódicas de los tres reinos están llenos de noticias acer

es de las muchas reuniones donde los católicos irpreparan y ven
tilan las exposiciones que se proponen presentar al Parlamento, 
y particularmente los de Irlanda publican muchos discursos pro
nunciados con tan interesante motivo; pero la reunión que mas 
debe llamar la'atención, tanto por las circunstancias que la 
acompañaron, como por ia gravedad de las cuestiones que se 
trataron ea.eHa, es la que hubo el domingo 15 del corriente en la 
parroquia dié'Bállinasldé', e"n la provincia de Connaught, á que 
asistieron casi todos los católicos mas distinguidos que residen 
en ella. ,G • ; •.» . < /. ■

A la una y media ocupó su asiento como presidente el ho«- 
norable Gonvilie French py ef secretario' leyó Ja exposición que 
había extendido la comisión. En seguida se levantó Mr. Dillon, 
y habló en estos términos:

„Ccrca del recinto en. que nos hallamos reunidos, y casi en
frente de este sagrado edificio'está el monte dé Anghrum. En su 
cima y sobre esas laderas se .ven aun señales del memorable com
bate en que nuestros abuelos derramaron su sangre, aunque en 
vano , en defensa de los derechos del que,miraban como á su le-! 
gítimo Soberano. Guillcrmq- no podía, es cierto, prever lo que- 
sucederia.cn das ¡tiempos venideros; pero< la pintura de lo quer-he— 
mos sufrido y sufrimos aun¡< no merecerá la ^atención de aquellos 
que. desean-en el dia, abrir las-,páginas desgraciadas de 'nuestra 
historial Contemplad á la Irlanda, como el ejemplo único entre 
todas las naciones de la Europa, de utl pueblo-privado del goce 

’ de sus derechos ci viles, Sola por. la diversidad de creencia.'Medio 
siglo ha trascurrido siii. que mada se no» haya concedido.-.; Por 
qué no florece nuestra industria \ ¡ Por qué no te mejora nuestra 
agricultura? Por qué: perece:-nuestro comercio? Se'dice que la 
falta está en nosotros. Céluiqnia infundada y atroz, que todo 
el -inundo puede desmentir,:formalmente. Sin amigos^ sin pro
tectores, y sin otro apoyo que-su mérito y su talento, ¡no han 
llegada.á,ocupar los irlandeses los empleos mas altos y -distin
guidos? .-Mientras exista'en nuestros códigos una sola línea de las 
actuales leyes penales no podnemos ser felices: la Irlanda perma
necerá tal cual es en el dia, ésto es, inquieta y desgraciada; Dios 
sabe.;todolo que hemos sacrificado: hemos perdido nuestro Par
lamento y nuestra nobleza. Seria superfluo decir cuántas veces 
han empleado sus brazos los católicos en defensa de la Gran 
Eretaña, yla generosidad con que han Sacrificado sus bienes &c.”

Mr. Úíllon fue aplaudido con mucho entusiasmo cuando 
hizo Ja .pintura de los trabajos y de. las virtudes evangélicas del 
cler.o católico de Irlanda. Pero otro discurso superior llamó la 
atención de la asamblea,:y reclamó el poco, tiempo que restaba. 
El orador Mr. Sheil, que peroró después, comenzó leyendo un 
docipnentormuy interesante que le habia confiado el Obispo ca
tólico de Waterford, y de cuya autenticidad salia fiador este 
venerable Prelado. Era un,cálculo comparativo de la población 
protestante y católica de. las diócesis reunidas de Waterford y 
de Lismore,, formado según los estados oficiales presentados por 
los párrocos de 37 parroquias: esta poblaciones de 231&218 ca
tólicos romanos por 10&149 protestantes. ,,¡ Dios de misericor
dia, exclamó el orador,-bajo qué sistema vivimos nosotros!
4 cuán injusta es la admiración que el mundo tributé á las ins
tituciones que, conceden á. un puñado de hombres una preemi
nencia tan arrogante, tan insoportable, y que humillando tanto 
á un pueblo entero nos reduce á aquella abyecta esclavitud, cuya 
idea trastorna la imaginación y despedaza el corazón!"

INGLATERRA.

Ldndres g de Noviembre.
Hoy es dia feriado en el banco por haberse dado posesionáis 

su destino al lord Corregidor. Los consolidados han quedado es
tacionarios de 81 f á 82.
_ El lunes ao de Noviembre se pronunciará el discurso Real en 
las Cámaras; pero no se sabe si asistirá el Rey á la sesión. 
^.Algunos periódicos, que pasan muchas veces por intérpretes de 
las intenciones del Gobierno, refutan las voces esparcidas deque 
la discusión sobre granos se diferirá hllta pasadas las fiestas de 
Navidad: uno de ellos (el Morning Post) dice que el Gobierno 
desea sin duda no precipitar esta discusión, y recoger todos los 
da tos'que puedan ilustrarla ; pero que esto mismo prueba la ni- 
cesidad que hay de comenzarla cuanto ao(<i;



m»E( Név^Tñiiéi ha anunciado últimamente ufia obrita titula*- 
da: „SmSmmut de ta lengua española, explanados é ilustradas con 
Tirio»extracto* de los mas célebres poetas españoles, la cual sir
ve como de apéndice, y puede encuadernarse con los dicción*'- 
ríos de Neuman y de BarretipOr L. J. A; M’Hen.ry, nacido en 
España. ' • ’■ '

El autor, dice la Gaceta literaria de Lóndrée, es maestro de 
]a lengua española, y parece estar muyinstruidoen ella. La de- * 
Ircadeza y propiedad con que distingue unas voces de otras, y'lós - 
ejemplos que ha rcscogído para ello hacen- ijíírír esta obrita como : 
una excelente miscelánea dé la literatura española. ••
__En él estado actual s én que se encuentran* los negocios de U“ 
Rusia y dé la Persia, no podrán dejar de agradar los pormeno-- 
res siguientes'sacados de un origen muy respetable.

„EI ejército ruso del Gáucaso está mandado por el general • 
Yermoloff; oficial valeroso y activo, y tiene ;á.sus órdenes al ge- : 
neral Williámonoff. El cuartel general del ejército reside en Ti- : 
flis, antigua- capital de, la Georgia yél general alemán Van-Howen, i 
que está al'servicio de lar Rusia, es el gobernador de aquélla ! 
ciudad. - j -< ■ “!
- „E1 ejército del Cáucaso jtlede regularse en unos 8oS)diom- • 
bres, y son das mejores tropas que -tiene; laRuvia. Aunque el* 
sueldo de los oficiales sea mayor que el de los densas'cuerpos déte 
ejército ruso i no por eso estantías contentos ,’ á causa de que tdi— 
rail su servicio como una especie de destierro.* El gefe del cstadoq 
mayor es'él-coronel Kotzebué, oficial de ingenieros , éhijodeti 
célebre escritor ciernan. El estado mayor es muy numeroso; com-r 
prende una -gran porción de principes georgianos; y de hombres^ 
distinguidos del país que el gobierno ruso tiene cuidado de atraer- 
i sus intereses , y muchaíVeces les suele confiar los puestos mas- 
importantes de lafrontera del territorio'persa. La parte de-Per—í 
sia, que cOn6ná con las posesiones- rusas, es la provincia de Efi-' 
van, la cual está bajo la dominación de une Príncipe poderoso" 
con el nombre de Sardar. Aunque en cierto modo, parece vása-J 
lio y tributario del Schab, ó Rey de Persia •, ési-sin embargo:dc-‘ 
un poder tan independiente que' casi -puede decirse rio reconoce*; 
por dueño al Monarca persa. • ; 'j ■ ■•.s

„EI Sardar de Erivan reside en la ciudad de este nombré!, plac 
ía muy fuerte , y que ios rusos no podrán .olvidar tan pronto»’ 
i causa de que en las guerras anteriores fueron rechazados desde’, 
«lia en diferentes ocasiones con grandes pérdidas. -

„E1 Schah actual se Jlania Futty-Alí-Schah^y aunque no/e»--. 
tá muy avanzado en edad, sin embargo su salud ysu constitución * 
son demasiado débiles: su hijo heredero, á quien se da á veces,el- 
título de Príncipe Real, se llama Abbas-Mirza; tiene bastante1 
talento, y está mas que medianamente instruido para ser: persa.* 
Su genio es belicoso é intrépido: habita ordinariamente en Ta-'; 
breez ó Tauris, ciudad muy fuerte que tiene de óo á 8oS) alnus ' 
de población. '1

„No será fuera del casó decir aquí que U palabra Mirra tie-. 
ne diferente significación, según se pone antes ó después del : 
nombre : si se pospone, significa Príncipe de la.sangre Real, y si.¡ 
se antepone equivale, á la palabra inglesa mister, ó al rpmntut, 
del francés. ... , ■ ---■ c

El Embajador persa Ábool Hassan, que estuvo en Inglaterra^ 
años pasados, se llamaba en su nación MirzaAbool-Hassan; pero, 
después que le dió el Rey el título de khan ó general, se titula 
Abool Hassan Khan, porque los persas siempre ponen eljtítulo de 
su empleo después del nombre. Este personage ocupa en el dia un - 
gran puesto:cerca del Rey, quien parece hace mucho aprecio 
de él. • •

Actualmente hay muy pocos europeos en Persia, y la mayor 
parte de ellos son ingleses. El residente actual cerca de aquella 
corte es el mayor Macdonal Kinnier, oficial al servicio de la 
compañía de las Indias: el Rey de Persia dudaba mucho en re
cibirlo, porque este Monarca deseaba que hubiese en su corte un 
representante de S. M. Británica, y el mayor Rinnier no lo es 
mas que de la compañía. El capitán Henrique Willoch reside 
en clase de secretario dé la legación: este oficial era antes el re
sidente; pero el Schah se portó tan mal con él, que se vió 
precisado á restituirse.á Inglaterra. Hay en Persia dos médi
cos al servicio de la compañía, y son ios doctores Cormich y 
Mameil, que residen en Teherán y en Tabrcez. La primera de es
tas dos ciudades «s actualmente la capital, ó mas bien la resi
dencia del Rey, ú pesar de ser población muy miserable. Tspahan, 
que es la verdadera capital, está abandonada de la corte, y se va 
arruinando rápidamente.

. Ademas de los cuatro oficiales que acaban de citarse está el 
mayor Willoch/ agregado al servicio de la compañía, que resi

de en Tabree?, y un tal Hart, capitán de un regimiento del Rey».* 
que estaba últimamente en Bombay, y es el comandante en gefe-j 
dél ejército de Abbas-Mirza, y el que lo ba-perfeccionado en 1* ,. 
disciplina'á lá europea. • ..... -

En Tabre*? hay ademas una inglesa, hija de un armero dis-_ 
trnguido de L(/odres, U cual seba-casado'cori un persa llamado-. 
Mahomet-Ally, que vino á Inglaterra.años.atrás de ordét» da; 
Abbas-Mirza, á fin de que se instruyeseenlasartes mecánicas.' 
Luego que se restituyó á su patria fue nombrado intendente del_ 
arsenal dél-P-ríhcipe: hay también al servicio de. este un escocés, 
que fue en otro tiempo soldado de la artillería Real, y que pasót- 
á Persia con la embajada de Sír Gcíre Ouseley. Este escocés es el 
encargado de la intendencia de las cureñas y de la fundición de 
los cañones de bronce. Se hallan igualmente algunos oficiales ita
lianos tn el:éjército:de Abbás-Muza, y bastante número de tu
sos, que prefiriendo la religión de Mi liorna ája-grieg», han fal—: 
tado al juramento debido á su .-Soberano, y ,á su antigua religión.:,

' El doctor.prusiano, Schultz. se halla actualmente en Persia, 
donde reside cuatro años.há; mas no se'sabe hasta ahora con qua ; 
objeta-' : ; "i ¡.7.• .'

El mayor Moutecth, uno de los ingenieros de Madras, está,, 
también en Persia levantando planos paca la compañañía de la 
India. (F/dirr.) ' ‘ — *

' -fiiXuciá.

París ra de N"ovíem&re.
Bolead/, ayer. Cinco por too consolidados 99 60. Acciones 

det-banco-2087-50. Empréstito Real de España S°*
—Se dice qüe^S. A. R. <1-Duque.de Borbondia hecho su testa
mento, nombrando.por.heredero al Duque de Nemurs, hijo se
gundo del Duque de Orleans,con. la condición de .que tome el 
título de Prídcipe de Condé.-............. .. .
— Eu León se-manifestó, un.violento incendio á la» diez -de la 
noche del 7 qus-consumió.ua.cuartel .de caballería y otros edifi
cios, y un fuerte vienta llevó, las llama» .hasta la orilla opuesta 
del Ródano pesar de que.militares, eclesiásticos., y hasta las 
mismas hermanas de la caridad, acudieron inmediatamente al lu
gar del incendio para manejar las bombas y prestar los demas 
auxilios que-pudieron.............................. w
.-Escriben de Viena' con.fecha.de 2 del corriente que los i odivt- 
duo’s dtf laoFamilia imperial que- no residen ordinariamente -en 
esta'capital, pactirán. desgucsde los dias de S. M. la Empera
triz. El lunes 13 saldrá el Archiduque, Cardenal de Olmu.tz , y 
el martes inmediato se pondrá.en camino el Archiduque Virey 
de Italia con-su' familia; -'y lá Archiduquesa Palatina seguirá i su 
Esposo á Presburgo. Con. motivo, de los dias de la Emperatriz . 
habrá en palacio banquete dé Familia.. . ,
_Enla últ ima sesión de la academia de las Ciencias leyeron A{rs. - 
Robignet y Colín una memoria titulada: .Inzistigacicnei ¡obre la 
materia colorante de la rw¿M.Segi)n esté tratado aquellos dos quí
micos han conseguido procedimientos tan rápidos y tan econó
micos, que ei valor de esta. preci-osa sustancia no podrá menos 
de experimentar una baja tan considerable, que se hallará en el 
comercio |a libra de este gébero por lo misino que cuesta actual— 
mente.la onza. Los -autores deéste escrito .designan con .el nom
bre de alizarina la materia colorante de la rubia*, que creen ha
berla obtenido en toda su pureza. ‘

Sus investigaciones y experimentos.los c<an<ju¡eron ¿..disponer 
la preparación de las pastillas.de la rubia por., medio de (a fer
mentación alcohólica, por la cual se despoja aquella sustancia da 
todo lo que pudiera perjudicar i su belleza,.quedando entera
mente intacta; pero cl.siguiente método.es. tqdavía mas expedito. 
Deslíase la rubia molida en tees ó cuatr9 .part.es de agua ; y así 
desleida se sujetará á una gtan, presión ,.cuya Operación ó lavado 
se repetirá hasta tercera vez. Macérese después en el baño-inaria 
con cinco ó sejs partes de . agua, que contenga, media parte de 
alumbrp; filtrase e! licor; precipítese mediante el subcarbonate da 
sosa, y el precipitado que resulte lávese con.gran cuidado.

Se repetirán las maceraciones en el agua muy pura hasta la 
condensación. Por este medio se obtiene en tres horas un resul
tado, á que no se podría .llegar sino al cabo de varios meses, y 
todo conduce á creer que la baja que por unos procedimientos 
tan sencillos resultará en el precio de las barretas ó pastillas de 
la materia colorante de la rüBiaV hará que se empleen hasta para 
pintar el papel para cubrir las paredes de las habitaciones.
«_D¡cen de Astracán que las minas de aquella provincia, que 
por espacio de algunos siglos se habían abandonado para que el 
tiempo dilatase sus .venas y las llenase de oro, pagan ahora coa 
usura el trabajo de ios laboriosos mineros.*Mr. Menee, minera-

r • -



logista, que actualmente sé hallé en los montes Urales» ha descu- 
bfcirto á ocho ventea del lago Uroer un gran número ,d« piedras 
pteciosas amalgamadas con granito»,las cuales ha remitido como 
ama cosa rara al'museo de los cadetes del Instituto de minas. 
.^Escriben de Ñipóles que Mr. Angelo-Mai, célebre por sus 
descubrimientos de las Palimpsettas, ha encontrado en la biblio
teca Real, entre los manuscritos del famoso abad. de.S. Colom
biano» una preciosa colección de los-latinos mas clásicos.

Acabamos de saber ;que el incendio de la ciudad de León se lo- 
gfó cortar á las dos y media de la tarde sin que hiciese después 
■las dafios. ' - ¡ - • ■ ' '

i ESPAÑA.
S. Lorenzo sj dt Noviembre.

Ayer dieron los facultativos de Cámara la noticia de que la 
Réina N. Sra. habia pasado bien la noche y el dia: que seguía 
i. M. con mejoría, y se hallaba ya en estado de convalecencia.

■ Hoy han manifestado que sigue S. M. convaleciendo muy 
bien , y recobrando cada dia mas fuerzas.

S. M. el Rey Ntro. Sr. y los Sermos. Sres. Infantes conti
núan sin novedad an su importante salud. . ¡

Madrid i+dtNumiemhe, , -v\- '
XBALBS lOTMUAt.

Noticia de loe puebles donde kan cabido ios pernios mayores 
dé la Real lotería moderna en el sorteo del dia oj.

Números. Premios; * ' Administraciones.

han cabido 
4 Cádiz.

.'Barcelona.
, Madrid. . 

Cádiz. ;. 
Madrid» 
Idem.:, 
Jaén. ,

. Idem. . 
Madrid.,-'■■ 
Toledo.: 
Málaga.: 
Santiago.: 
Corufia.'

al citado í número 13,739» uno de los remitidos

*3.739-- 8000....
14,631.... 3000.a.

6,664.... 1000...
5,571.... 1000...

16,751....
I5;40i....
*I»319,**‘
aa,801.... r

a5»a73-- 500....
*7.374—

Nota. Las casas dé la

•a•••»•*•**»••••• <

•' AVISO. ■
Por la intendencia de la ciudad de Granada se saca ¿ subas

ta el suministro de víveres de los tres prísidios dé Africa, por 
al término de un año, que ha de principiar desde i.° de Abril 
del próximo venidero 1817, bajo del pliego de condiciones que . 
está aprobado por S. M.; y para los dos remates que ha de con
tener se han señalado' los días 9 y ao:de Diciembre próximo en 
las casas de intendencia de dicha ciudad, á las doce de sus res
pectivas mañanas : las personas que quieran interesarse en el're
ferido asiento comparezcan por la cscribaníá de- Moreno y Va-: 
reía, en la que estará de manifiesto el indicado plicgo.¿ y se les 
admitirán las proposiciones que hicieren estando arregladas.

CAMBIOS DBL DIA A4.

Lóndrea.................i.................................. Jéf
Paria.;....... ............................................ ...i........ 15 üb.'
CtdlZHI»*1 ••SMSSSMSSSSSSS •••••••••••••*•••• S• í beneficio.
Sevilla................ J............... ............. ................ i daño. ¡ '
Málaga  ..... . •*••*•••***••***■• ••*•«• i beneficio.
Valencia............. .............................i.......... par.
Murcia-.............................. ............... ............... i Ídem.
Barcelona á pesos fuertes................... i beneficio,
Zaragoza............... ;.........................i»....;..-..... par.
Bilbao........... ....... .................... ........ ....... 4 beneficio;
Coruúa................................................ . f daño, -
Déuda consolidada con 'interes........ a 7 valor.
Intereses de vales*...••••«•■ gt á-;4i "
Vales consolidados........;.;;................ ........... á 15.
Idem no consolidados...-..................................  ci a lo.

’ ' ANUNCIOS./ 1
R. P. F. Francísci Heiino TheolOgiá' dogtn. ritorali ef «cho

tear, in grátiam, et júvámehr studiosae juventutis franciscana* 
FF. Minor; récoléctorum. Editio xy scdprima hispana; i men-

dis-quamplurímis, ac non taro nocí vis, a P. HmmamieleBallet- 
teros C. R. M.in Presbyteroaccuratiisime correcta, Matriti ito;.- 
kís tomos en 4.0 Se vende en la librería de la viuda ¡de Ouiroea. 
calle de Carretas.
—Frutoj amorto» del filosofismo, ó vida y fin trágico del doc
tor en derecho F. D., escrita por él mistuo en su prisión en el 
año 1817, traducida del aleman al francés y de ettyaL español. 
Este sujeto es un abogado aleman, irreligioso y libertino obce
cado, entregado á toda género de placeres, de vicios] y de crí- 
•uenes por muchos años,,despreciando los llamamientos interio-, 
res: se convierte *1. fin cuando D.ips 1* sustituye las tribulacio- 
nps y aflicciones á Ja libertad y los deleites; y su conversión no 
es efecto del capricho y de la irreflexión, ni del horror,que ins
pira un espantoso; próximo y seguro suplicio, sino.que U lectu-, 
ra,-elexámen y la. meditación de los fundamentosde la Reli
gión lo convencen, y hacen abjurar y arrepentirse de ^u* errores 
y. extravíos, y mucre católico y confiado de pasar á mejor vida. 
Entre las muchas y excelentes obras que se publican , vindicando 
la Religión contra los falsos filósofos,, tiene csta ai mérito par
ticular de presentar un cuadró patético de los extravíos.á que. 
condúcela irreligión y «1 orgullo .filosófico. Un tomo éo 8,° Se 
vénde á 9 rs. en . rústica en la librería de la viuda de Quiroga, 
calle de Carretas. '•
^Rosalíay Remigii, 6 la unión lograda.por la constancia» des
pués de. varios obstáculos removidos; novel?, original, cuyo ob
jeto, es inspirar la constancia en el amor honesto y enJa. virtud, 
y-la nversion á las maquinaciones de. loy hombres fingidos. Un, 
tomito en 8.° Se vende *411. en rústica en la librería <dela viu- 
da deQuiroga. •
-- En «1 almacén de música de la carrera de S. Gerónimo, y en 
la librería de Hermoso, frente á:las Covachuelas , se venden las; 
siguientes piezas de. la. ópera,// posto abbandonato, música de 
Mercadante .arregladas para piano «sinfonía, á 16 rs. Cavatina. 
Vieni al meno, i iz rs. Otra Ak che appena á sensimiti ,¿4 rs- 
Grande marcha,. á,6 rs. Marcha fúnebre, á 4 rs., y grande valse» 
4:6 rs. También se venden, arregladas para piano,- la cavatina 
del mismo Mercadante, Soave imagfine, án rs. Obertura de la 
óper* Elisa y Claudio, á 12 rt. Tres grandes waises extractados 
«Wteroisma ópera de Mercadante , arreglados para piano por 
Jan»cr-, í 1 ; Cavatina Giusto eíet, de la misma, capera y por 
el mismo autor, i i a rs.Duettino en la ópera La Celmira:,con, 
acompañamiento dé piano de Rossini, á 10 rs. Obertura de la 
ópera Eduardo y Cristina del mismo, á 16 rs. Coro de la -ópera 
Robín de los bosques de VVeber para piano, á 4 rs.,’y para .gui
tarra á a. __En dicho almacén y librería de Hermoso ré halla un 
completo surtido de música vocal ¿ instrumental, y una-colección 
de tarjetas con waises y contradanzas, arreglados ávarios ins
trumentos, para dar dias ,46 rs. la.docena en cartulina* blanca, 
y á 8 siendo de colores. >:
—_Se halla vacante ia bátedra de latinidad de Molina de Aragón; 
sú dotación fija es de 300 ducados, y la eventual de 3 rs, de vn. 
mensuales por cada-alumno (á excepción de los pobres ).Los qus 
quieran.pretenderla-remitirán sus memoriales hasta el 10 de Di
ciembre próximo, al secretario de la junta de patronos de las 
nulas;- '
j_Se subasta una hacienda y casa en la villa de Brúñete. La casa, 
que está situada en la calle Alta ó de Madrid, es dé habitación 
y labbr, con bodega ,'; cueva , tinajas, cuadras, boyeriza , pajar, 
graneros &c. Comprende 23^735 pies j yestá retasada en 910570 
reales. La hacienda consiste en 660 fanegas, 8 celemines ele tier
ra labrantía , 154 aranzadas de plantío de viña y 93 pies de: oli- 
vo, tasado todo esto en 1190996 rs.; cuya posesión'pertenece * 
D. Josef Fernandez Molinillo. Los que quieran hacer, postura, 
acudirán á la audiencia del Sr. Cutanda, alcalde de corte, por la 
escribanía de García la Madrid; advirtiendo que está : señalado 
para su remate el 4 de Diciembre próximo á la salida de la sala, 
y qué te han de rebajar todas las cargas que tuvieren dichos 
bienes. - :
_ Por muerte de la Exenta. Sra. Doña Juana Regía Armen- 
dariz, marquesa viuda de PortágOi, se lian formado autos da 
inventario de sus bienes eií el juzgado de la: capitanía general dt 
Castilla la Nuevé , en-los cuales se cita y emplaza ¿ todos los 
■creedores para que acudan al mismo, áUn perjuicio si no lo hi
cieren , á legitimar' sus créditos, y celebrar junta general, para la 
cual se.ha señalado éldia 19 de Diciembre próximo alas enes 
de 'su mañana en la audiencia de Guerra,

Nota. En la gaceta anterior art. j.°de París, donde dice ,|h¡- 
jas del conde de NottÍBpg»m." léase ,,jóvenes del condado

EN LA IMPRENTA REAL.


